
 

 
 

Notificación por estado electrónico  que  hace  el  JUZGADO  CIVIL  DEL  

CIRCUITO DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos  de  fecha  SEIS  (06)  de  

julio  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDEN

CIA 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

47.288.31.03.001.2019.00

107.00. 

 

 

BANCO  AGRARIO  

DE  COLOMBIA  

S.A. 

 

SOCIEDAD  

DUARTE  

CALDERÓN  Y 

COMPAÑÍA 

SOCIEDAD 

ENCOMANDIT

A 

 

 

VER AQUÍ 

VERBAL RCE 

47.288.31.03.001.2022.00

064.00 

LUIS ROBERTO 

ROJAS 

CHAMORRO 

Y OTROS 

CARLOS 

MARIO 

SALAZAR 

ECHEVERRI 

 

VER AQUÍ 

VERBAL RCE 

47.288.31.03.001.2022.00

072.00 

 

MANUEL 

ALEJANDRO 

BELTRÁN APARICIO 

Y OTROS 

LIBERTY SEGUROS 

S.A. Y OTROS 

VER AQUÍ 

VERBAL RCC 

47.288.31.03.001.2022.00

088.00 

ALIANA PATRICIA 

CANO CHARRIS 

ELECTRICARIBE S.A 

ESP- (EN 

LIQUIDACIÓN) y otro 

VER AQUÍ 

VERBAL RCE 

47.288.31.03.001.2022.00

090.00 

 

ANA BELEN MCKEN 

ARZUZA y otros 

TRANSPORTES 

COTRACOSTA S.A.S. 

y otros 

VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy SEIS (06) de JULIO de dos mil 

veintidós (2022), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del  Decreto  806 de 

2020. 

 

 

SANDRA MILENA ESPINOZA CANCHANO 

Secretaria 

 

 

 

 

En caso de no estar vinculada la providencia correspondiente, favor solicitarlo al 

correo electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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